
PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 43/2015

Visto: 
La Ordenanza 3184/2014, y;
Considerando:
[bookmark: _GoBack]Que desde su sanción el día 28 de Abril de 2014, transcurrió más de un año sin realizar el Departamento Ejecutivo ningún tipo de modificación beneficiosa para los vecinos que la transitan.-
Que dicha Ordenanza fue aprobada en la Sesión  Ordinaria del día 28 de Abril de 2014, siendo aprobada por unanimidad de los concejales presentes.-
Que el retraso de la puesta en marcha de dicha Ordenanza perjudica a los vecinos de los  Barrio Plan Federal 1(Néstor Kirchner), Barrio Socaya, Barrio Hendriksen. Que utilizan dicha arteria calle 21 desde 18 a 202, como su única salida pavimentada.-
Que al ser considerada como dice la Ordenanza en cuestión calle de doble mano se vera una importante mejora en su alumbrado, aspecto general, mantenimiento y ordenamiento en el transito.-
Por todo ello, el Honorable Concejo de 25 de Mayo sanciona el siguiente:

Resolución

Articulo Nº 1: Solicítese al Departamento Ejecutivo cumpla con la Ordenanza  3184/2014 (incorporar la calle 21 desde 18 a 202 a  las  calles de Doble Mano).Sancionada el 28 de Abril de 2014.
Articulo Nº 2: Los vistos y considerandos forman del siguiente Proyecto de Resolución. 
Articulo Nº 3: De Forma.

Firman los Concejales: Di Salvo, Almirón, Gallo, Gastaldi y Ponce.


